
 

 

 

Visto el Congreso Extraordinario de las Delegaciones Regionales de la CGT de la 

provincia de Córdoba a realizarse el día de la fecha en la localidad de Casa Grande, los 

trabajadores organizados en cooperativas queremos saludar el encuentro y el 

momento del encuentro compartiendo también nuestra mirada sobre la situación 

actual y el papel que estamos llamados a jugar quienes integramos el movimiento 

obrero y militamos el destino de la Nación a partir de las causas del pueblo. 

 

ESA LUCHA LLAMADA UNIDAD 

La situación económica y política que atraviesa nuestro pueblo está inscrita en la 

profunda crisis política y económica global –que la pandemia del Covid 19 solo puso en 

evidencia- en cuyo marco los dueños de la economía se ven obligados a luchar más 

radicalmente entre sí por el control de los territorios productivos de las naciones, de los 

recursos naturales y de los flujos del comercio mundial. 

El nodo medular de esa estructura es el monopolio del mercado de capitales, el 

monopolio de la moneda internacional de referencia que, con la finalidad de succionar 

y centralizar todos los recursos posibles, precariza y desestabiliza a los pueblos, a las 

naciones, a sus provincias, a sus municipios, y a las coaliciones que los gobiernan.  

Ya no hay ni “derrame”. Esa no es una amenaza sino que ya es nuestra realidad. Una 

realidad que pone en vilo la vida de los trabajadores formales y elimina cualquier 

esperanza para los miles de trabajadores informales. Todos somos conscientes que el 

modelo de inclusión social vigente está agotado. 

Lo preocupante es esta realidad que ya está aconteciendo y frente a ella tenemos el 

deber de ocuparnos. Caso contrario, inevitablemente avanzará y seremos responsables 

también por no haber marcado la cancha a tiempo.    

El pueblo trabajador en su totalidad necesita sencillamente una base de servicios 

públicos y de ingresos suficientes para no verse obligado a mendigar paliativos 

eventuales ni a pedir por favor por aquello que ya está estampado en la Constitución 

Nacional: “El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que 

asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada; 

descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual 

remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con 

control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido 

arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, 

reconocida por la simple inscripción en un registro especial.” 

Somos conscientes que los propios estamentos públicos no ejercen por cuenta propia 

estas garantías ni mucho menos velan por ellas mientras, a la vez, sí subsidian a 



 

 

 

grandes grupos económicos, pagan una deuda ilegítima que hicieron pública y 

consumen la emisión monetaria soberana -pesos que no están circulando entre el 

pueblo sino exclusivamente entre las entidades financieras- con el objetivo de 

mantener equilibrado el precio del dólar: la mercancía formadora de todos los precios 

de todas las cosas. 

El control de precios almacén por almacén es un paliativo instrumental de segundo 

orden si no se toman decisiones estructurales: el pueblo, que es el soberano, debe 

plebiscitar la deuda tomada por una fracción de especuladores privados 

enmascarados tras el emblema nacional. 

Bajo el paradigma de cumplir primero con esas acreencias como si fueran de todos los 

argentinos y argentinas, cualquier iniciativa que pretenda dar respuesta a cualquiera de 

las tantas necesidades actuales, solo será a costa de tomar nuevo endeudamiento, 

como ya lo fue para mejorar la asistencia de la Asignación Universal por Hijo, la compra 

de vacunas o –como ahora- para el financiamiento del sistema científico-tecnológico. 

La decisión sobre la política monetaria y financiera es el parteaguas entre la soberanía y 

la dependencia. No se trata de ideologismos y dogmatismos sino de una condición 

objetiva para poder desplegar un modelo de desarrollo centrado en metas de bienestar 

del pueblo argentino: trabajar todos para producir los bienes de uso necesarios para 

vivir, acceso universal a la salud, educación, recreación y vivienda. 

Tomar esa decisión es trabajar en generar las condiciones políticas –de poder- para que 

sea posible ejecutarlas. Esa es la tarea de la hora: unificarnos a partir de nuestras 

sencillas –pero urgentes-, pocas –pero estructurales- necesidades comunes y 

concentrar allí toda nuestra fuerza para poder anteponerlas, de ese modo, sobre los 

intereses de los demás grupos sociales que a su modo son quienes están orientando y 

determinando las políticas de los gobiernos. 

A esta altura, solo a esa lucha podemos llamarle unidad: un punto de inflexión para 

cumplir con el mandato de “primero los últimos”. 
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